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PRECIOS DE SUSCRIPCION.
Fin esta ciudad. Al nies, 10 rs. Fucäa de ella. irada trimestre, 48 rs.

Id. Francia, 60 rs. — Los nQrnrros sueltos á ß cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.

Saii 13Nrt•ito .Abarl , Sart	 y San Nazario Conj^sor.

CUARENTA HORAS.—COnCltlyC li eil la ¡, les¡a d e Santa María de Juiiqueras - se
descultro á las siete de la mariana y se reserva á las cinco de la tarda.

CORTE Dr MARIA.—Hoy se hace la visita á ]destra çeñora del Pilar , en
Jaime.

ESPECTACULOS.

Ten1P0 Pr¡ncipoï,--•-Se pondrá en escena la comedia en dos actos , Los dos docto-
Ires; que tan aplaudida ha sido cada vez que se tia ejecutado, y que la empresa repite
vista la ac,Vac:ion que tia merecido por s ii mérito y ejecucion. Seguirá tin interme-
dio de bail e nacional. `i'errninando con tin divertido sainete,—Entrada 3 rs.

A las seis y media.
Se está ensayando para beneficio de la seiiora Rizo, la aplaudirla comedia, Qtiien

m ella.

Gram teatro — del Liceo.—Fnncion estraordiviaria núm. 321, á beneficio de D. José
Saez.—ye pondrá en escena el drama nuevo del género andaluz, Diego Corrientes;
desempeñado por las señoras Nlítrtiri, hl}ranibell, Carcia y Se;nra , y los señores
N-lartinez, Riss(), ltaza,'1'ort }• Cl beneficiado. A co;itinuaciort se tiaiia , án Boleras ja-
1, adas. Terminando cort la pieza en un acto, El past, 1an; y el vino, vino; &&empe-
ñada por las señoras Mirimbell y Carda y los se: ori's del jtio, `'.Artinez, ivlaza y e¡
beneñciaclo.--]?Atia la 3 rs. Cizue,'a 2.	 ji 11 ,8 siete,

j, jajantt `;> re j-f° t i # 	 l it F t' r t Ï T ti i;
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Ordena de la plaza del 11 de enero de 1814).

SERVICIO PARA EL 12-

Jcfe de dia, D. José Girona, teniente coronel graduado, capitan dei regimien-
to caballería de 'Sàgunto.-l'arada, los cuerpos de, la giiarnieioti. —Rondas y con-
traroridas Castilla.-Hospital y provisiones, San Quintin —Teatros, Castilla.
—El brigadier, sargento mayor, José María Rajoy.

BAPxCELONA.

Barcelonés. Da cuenta en su artículo de fondo del fallecimiento de D. Juan
Pablo Ijar, de este veterano ilustre de la guerra de la independencia, de este mili-
tar pundonoroso que por sus estraordinarios servicios mereció la mas distinguida
honra y consideracion del difunto monarca, de, este decidido catnpeon de la Libnr-

lad y del trono Constitucional de D.'[sabe¡ 2. a cuantas veces ]tan peligrado tan
verdaderas instuciones; y dice que bajo la triste Ímpresion en que se halla sumi-
do su espíritu por la noticia de un suceso tan infausto, la pluma apenas acierta
á describir algunos rasgos de la agitada vida de ese ciudadano que por sus sona-
dos hechos, por la rigidez de sus principios, su nombre y su memoria no se bor-
rarán tan fácilmente del corazon de sus compatriotas; Y esplica las proezas del
ilustre finado.

Bien público. Aïiade otras consideraciones generales á lasque lleva espuestas
acerca de nuestro sistema de Hacienda. Dice que si el interés del Estado no debe
vivir en divorcio con el interés de la Sociedad, es de todo punto necesario que
la produccion tenga uti aumento. Añade que aumentando la produccion, dentro
los límites de la prudencia; que aumentándola sin caer en el abismo en que se
ha sumido la Inglaterra con su exuberancia de pro(lucnion industrial, no debe
temerse decretar entonces un auinento en las contribuciones, ni que sean desas-
trosos sus efectos. Espresó en otro artículo y repite que no cabe considerar á la
Hacienda sin un estrecho enlace con la adininistracion del pais. Y examinados
iiuestros presupuestos, examinada nuestra adntinistracion desde 1845 hasta aho-
ra, al lado de nuestras contriburíones, no ha visto tina sola ín^edida siquiera quo
mejorase la suerte de la propiedad y el trabajo; que nuestras reformas adminis-
trativas no hatt pasado mas allá de la organizacion de los servicios públicos-

Calalan. Cúmplele nuevamente, dice, internarse otra vez en la cuestion de
teatros, pues que la fiebre de esa cuestion ha venido á mezclarse con la eleccion
de uñ diputarlo, y solo ha desaparecido la una, para hacer lugar á la otra. Cierto
parece ser, añade, que la comision ó junta consultiva ha o inado porgiie se cum-
pliera el real decreto quedando un solo teatro [irico en Barcelona, pero tambien
es cierto, segun le manifiesta su corresponsal de la corte, persona que puede
estar bien inforinadá par su elevada posicion, que es un ^núsier¿o cual s ,rá; que
son pues tan falsas corno prematuras las voces que han circularlo acerca haber
sirio nombrado ya teatro lírico único el Teatro del Liceo. A su modo de ver, el
gobierno debiera mirar á Barcelona como una especialidad en teatros, y el
Cínico niedio de conciliacion seria que permanecieran en su ser y estado actual
los teatros de Barcelona: aqui que es esta cuestion de trascendencia, el gobierno
debe mirarla, añade, hajo el punto de vista de que á un teatro se va á ver y al
otro se va á oir; que aqui las pasiones ,dispertadas con esta rivalidad pueden
ir en autriento; que aqui la ,cuestion de teatros se ha presentarlo desde un prin,
ripio bajo un aspecto imponente v hasta político,
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f)pa aiori, publica. Espone que el sisten-+a inaugurado por Luis Felipe ha trai-

do sus frutos; que la Francia á cuyo frente se ha hallado por espacio de 18 aïios
el rey de las barricadas de i ,ullo, está exhalando c®riupcton por todos sus poros;
su gangrena no tiene ya re.trieelio. Verdad es, añade, que muchos creen en la
pui-i icacion por medio del socialismo, 'del mismo modo que el crïstianisino pu-
rificó la sociedad romana, pero la perspectiva de la intervencion de los hombres
del norte embarga los ánimos. Deciara no tener á Luis Felipe amor ni odio, pero
corno pertenece á la historia, recuerda'ciertos hechos paraque los hombres del
partido moderodo mediten detenidamente acerca de las calidades morales del,
fundador en Francia del justo medio, del gran maestre de la órden conservadora
y remitente. No, somos imparciales, espresa rnas abajo, gobiernen en horabuerta
los moderados con tal quo respeten la libertad de discustoti racional y la seguri-
dad de los ciudadanos; sea por fin una verdad la tolerancia, yero la tolerancia
real y efectiva, aunque costase á veces sacrificios de amer propio.

Parece que el Sr. Vil iregut emprenderá su viage á la corte en el primer va-
por que salga para Valencia, á fin de ocupar cuanto antes su asiento en el Con-
greso.
--El arco que en la Rambla de la Baquería lia substituido al portal cort dos

colosales columnas quo daba entrada por aquella parte á los pórticos de la plaza-
Merrado de San .losé , ha quedado ahora rnuy desembarazado y prodtice muy
huen efecto.
-En el gran teatro del Liceo se hallan ya muy adelantados los ensayos ele la

ópera 11 Belisario. Creemos que el público volverá á oir con gusto esta bella par-
ticion.
—La brillante reputacion que lia alcanzado la ópera I Hartiri , en el

gran teatro del Liceo, lra dado ocasion á que la bien cortada pluma del señor
D. Luis Ferrer, que figura dignamente en el tiíimero de los primeros y rnas
distinguidos escritores de Barcelona , redactára una eui-iosa 'Revista del efecto
que produce la representacion de la ópera, que en su concepto, es de las mejores
de Do iizetti ; ocupándose del mérito, de su desempeño , tanto en la parte
vocal como en la instrumental , y del lujo, propiedad y estnero con que ha sido
puesta en escena. Áunque el Sr. de Ferrer pòseido de su justo entusiasmo haya
sido pródigo en elogios , no podemos menos de reconocer quo en su mayor parte
scn muy motivados , hi j os del rnas sincero convencimiento , y que están perfec-
tamente de acuerdo con la opinion general de Barcelona.

--AL designar ayer á D. Geróniino Torrés le dimos equivocadamente el título
de segundo del señor comisario Seria y Moncios, debiendo decir cabo de la ron-
da de vijtiancia que el trismo tiene á su cargo.
—El lamentable abuso que se habían permitido algunos espendedores de galli-

nas en los iriercados de esta capital , habiendo formado.el proyecto de aglomerar
con todas las que se destinaban á la venta, esiancando, si así puede decit ,se, el
comercio de dicha venta en determinado numero de escculadores, sin duda para
procurarse crecidos beneficios en perjuicio del público, ba llamado muy justa y
oportunamente la atencion del litre. Sr. corre gidor interino D. Valentin Esparó,
quien segun tenernos presentido , se ha ocupado del asunto con privilegiada
a tencion , dictando las providencias convenientes para cortar el mal en su origen
Y evitar su repeticion para ló sucesivo,

Vye f'tieron e>Qlidiir idos 4 ¡ti 	 morada 1q9 re501 mnttaloi d el $r, Dm]
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¡Manuel Riera y Pujol, individuo que era tlel E.cmo. Ayuiilamieiito. Abrian la
marcha del fúnebre cortejo un centenar de niños de la Casa de Caridad, de la

cual habia aquél sido administrador; seguiati doce niños del Santo Hospital, de
cuyo piadoso establecimiento era en la actualidad adininistrador suplente el señor
Riera, con hachas encendidas. El féretro il a colocado en un cocho de lujo, y
sobre del mismo dístinguiwos la banda de regidor que usara el finado. hacia ca-
beza de luto, una comision de ocho individuos del Cuerpo municipal, en trage de
ceremonia, precedida de sus macei-os, siguiendo en pos ale ella los parientes Y
amigos del difunto, doce niñas del lospital tambien con hachas y un centenar de
jóvenes de la Casa de Caridad todas con niaritilla blanca, y acompañadas de algu-
nos Rdos. sacerdotes, cerrando la comitiva diez y seis coches de respeto.

GRAN TEATßO DLL LICEO.
Le diable á yualre (1): baile pai tomímico semi-fantástico en cuatro cuadros, con¡

puesto por Lctiven y Mazilier: mtísica del maestro A. Adam y puesto en escena por
Mr. Barrez.

El argiinaento de una ópera francesa al go aiiti ;ua sirvió para la composicion de
este baile, aunque modiftcado,`y se reduce al simiente resúmen.—Un conde polaco
tiene por esposa á urca mager caprichosa y de earácter altivo y violento. Irritava la
condesa porque su esposo habia marchado á una partida de caza cot¡ti-a su voluntad,
se presenta á ititerruinpir un baile, autorizado por el conde, en celebracion de las bo-
das de su jardinero con una de las doncellas de la condesa. Uii pobre ciego que con
su violin hacia la música en el baile, agradecido á las bonilade, y carácter compasivo
de la muger de un cestero que le diera dinero para reparar la pérdida de su violin,
que le liizo añicos la condesa en su rapto de furor; y queriendo al mismo tiempo ven-
garse de la condesa corrigiendo su altivez é irritabilidad, predice á la cesta ra (lije
ocupará el lugar de aquella durante veinte y cuatro horas y que esta se convertirá
en triuger del cestero por igual tiempo. El ciego se transforma luego en mago y veri-
fica las metaniórfosis; de modo que encanta á lYlazotirka (la mager del cestero), á la
que unos genio, trasladan al aposento de la condesa, en la edil aparece dormida, al
mismo lieiyipo que esta ès transportada en volandas á la habitarion del cestero.

Al dispertarse la condesa vese vestida con las ropas de la rnugerdel cestero y como
este la creyese sii esposa, lo mismo que el jardinero y su novia que fueron á convi-
darles para sus bodas, monta tti cólera y desahogase ron la jóveti tfi,ncella descompo-
niendo sus galas. Pero el cestero, sorprehendido é irritado de la desenvoltura de la
que creia su esposa ,-á f.ivor de algunas amenazas la huririlla y reduce á obediencia,
haciéndola bailar y haciéndose acariciar y vestir. Alas al fin subiendo de punto la ira
de la condesa se envalentona contra el cestero, echa á rodar torio cuanto enr•uentra
á mano y se escapa , corrierdo tras ella el restero.—La mager de este por otra partt,
despiértase tarnhieii admirarla de hallarse en una babitacion ricamente amueblada y
vestida con setïoril trage; pero el riiago le recuerda la condivion ofrecida, y aunque
teme no sabrá desempeïiar bien su papel se deja ataviar al rin por las doncellas de la
condesa. Sírvenlo luego el almnt rzo, y se hace la rnelitiilrosa desprei iando cuanto la
,presentan. Aparece enseguida el ronde á quien habian advertido del notable cambio
de la que e.reian su esposa. Mazoinka al pt-inripio_rnuéArase esquiva á los galanteos
del conde, de quien se deja acaricim- al 6n. Como este queria dar un baile en sti pa -
lacio, ofrece á Mazourka iin maestro de este arte; la cestera da las tracias al conde
gtie quiere proporcionarla una diversion tan á su gusto, pues la danza es su pasion

i) Si es estrnño se haya conservado en francés el título de este baile, pues que con el de: E'1 dia-
blillo, el diablo con faldas ó el bulle-bulle se hubiera espresado propiamente en español, 0  mas cho-.
cante haberlo tradoeido al pié rle la letra en el librito del acguiiieiit( i ; pues tpir nada significa en ess.
ír!l g no la espresion irt rligblo ti ciífifror,
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favorita. Preséntase el maestro á dar leccion á Mazourka, pero esta que solo quiere
bailar á su modo cede al rin á la influencia del mago, y se sujeta ritos preceptos é in-
dicaciones del maestro. Admírase el conde de Polinski de la docilidad de la que creia
su esposa; no sabiendo á que atribuir un cambio de carácter tan repentino.

El conde y Mazourka se presentan á la tiesta, y étnpieza el baile qae interrumpe
lue,o con su presencia la verdadera condesa. Nlazourki, el cestero, llega en pos de'
esta y engaiiado por la entera semejanza de las dos mu geres se queda atónito. La
condesa se esfuerza con sus ruegos en atraer á su esposo, que la rechaza porque no la
conoce. Mas luego el mago Hace que recobren su respectivo semblante la, condesa
y Mazotirloa : entonces el conde reconoce á su esposa, á la que acoge benévolo, pro-
metiendo esta á sn marido aprovecharse de la leccion recibida, y la ficAa corrtinúa
con general regocijo.

Este baile que al esfrenarse en lia:is en el aiiíj 15 xe hacia en 12 actos y tras eua-
clros, tiene muy poca accion, f por lo mismo no vernos rccrsidad de que se haya he-
cho ahora cri tres actos; pues siempre es molesto el añadir Tanipt.co
ofrecen gran interes las danzas que tio ab»¡an en el bailé. Aunque en c} `â .' arta hay
algunas escenas divertida?, sin embarro el conjunto es algo frio. Es característica la
polaca que bailaren enelprimer a ,ao las Sras. I,spert,Duchateau, Constantí y éurrpo
de figurantas, como tambien el paso á tres bailado por W tiras. Leblon1 v Espert con
el Sr. Denis. llay bastante novedad en el vals por las Sras Espert,
Dtiehateau, Constantí y Figurantas. El paso á dos por la `ira. C,uy y el Sr. Gor,ti-" es
de los de gran género y alta- esenclapor las dificultades de mecaoi^mo que le acom-
paiUn : este fué el que mas gustó y por consiguiente el tia, aplaudirlo. Tambien lo
fué por la buena con)bitta(;íot de figuras v movimientos el paso de l as coronas, bailado
por las Sras. Espert, Duchitean, Palmir¿ Comtantí y lemas del cuerpo de baile;
como as¡ mimo la redova que bailaron con donaire las Sra,. Guy y Laborderie.

La Sra. Guy fué la ligera sílfide de, siempre; pues as¡ en el wals del pri-
mer acto corno en el paso á dos del tercero hizo gala de la ftntu •a y delira-
deza de los trenzados, pasos, seguras caidas y giros sobre la punta del pié , atrevidas
vueltas y aéreos saltos, tetas dió pruebas de escele.nte mímica en el cuadro sc,undo
del segundo acto, tanto en irritar cou naturalidad y -erd, cro carácter el de se¡-,o-
rana improvisada , cono al remedar, en la leccion de baile, á una danzarina sin
arte. El Sr. tiontié, eti el paso á dos, rivalizó con la Sra. Guv y tnvt) Ocision de
ostentar su buena escuelaventa osos recurso.i ai , t.ístieo,, no solo eu h agilidad y
ligereza de los pasos, si qué tambien con aquel ráptelo crr:zanrientO de piernas y re-
molinar de piés couto eu t.orhellino, y contosgrincles saltos tan arriesgados corno difí-
ciles y redondas vueltas verificadas del lado opu esto al en que soauvit^se su cuerpo el
equilibrio. Por lo mismo cotnparti0 el Sr. Gontié lus aplausos con la Sra. Guy en este
pi,so. Ltició la Sra. Labord(-r¡e la finura de su bailar cu algunas esectias ilel segunda
arto, al paso que coml;itió con la Sra. Guy en, gallardía y donaire en la reClnua que
bailaron ambas á dos; habiendo sido ` muy ap!andidas en ella. D, , seu)pc ,ïaron bien su3

partes las Sras. Lablonci Uspert, Paltrnira, Duchatesu v Constantí, como tamo;en
el Sr. Denís Y (lentas que la tomaré en el baile. Fn'la noche de la primera represen-
larion por des veces distinlas fuéronle Pnviadas á la Sra. Guy en el palco esrén¡ro
ramilletes, blancas palomas y muchísimos palomos é infinidad de pajaritos cinc se
diseminaron por elproscenio ; por todo el olisco.

La música de es t e halle fué comptiest.a por el mismo autor que e^erit^ió la de (si-
sela. Si en esta inspiraro q al compositor la gracia, la sin;idad y . la fantábtiva poesía
de las liadas germánicas, en el Dial le à quotr•e d.(.)rriinan la vivarídad, el espíri',, ti y lo
ciprichoso de los motives. Para dar á la música de panternirna Ta verdadera espresl n
descriptiva de las situaciones que resaltan en machas escenas de este baile es necea-
rio tener una larga esperiencia y conocimiento de la escena, como lo tiene el maes-
tro Adam, autor de mas deveinte óperas francesas y el que mas se ha distinguido
en Francia en la milsica de baile, Aunque tenernos motivos liara creer Atea 110 t011



la que se toca en el que nos ocupa es de la partieron del maestro Adam , tiene muy
birtnas bailables. Eu la polaca del primer acto Itay motisos tan belios y graciosos co-
tito delicado es (:I eatitábil en torio menor con qne empieza el wals del mismo acto, y
de buen gusto y caprichosas algunas partes del indicado wals. Briilantes rasgos en-
eicrra.el paso á dos del acto túrciero, y se desprende gracia y travesura tie la redoma.
Yero ctinio á música descriptiva es notab!e la jntrtulivecion de un canto sencillo y
cair,pesti-e i • ept,, duuido por iiriitaeione,, seguido de aria especie de marcha por las
trotiipas y trompones que es la sejial de la caza. Eti el acto 2.' interpreta la música
las sit,iiaciones y dezerihe con propiedad los mas pequeitos detalles de calla eseena.

Aunque á la segunda rep-eseiitacion la orquesta tocó con mas ajuste y precí,ion
que en la primera , sin erubar^—o fuerza es decir que la ejecuc.ion puede mejorarse
a un.—F.

1$tnttcut de 1ca jalleeictos r,u !os dics cJ y 10 de enero cia 1550.
Casadot^ 4—r''sudos 2—Soltttil^)s 4—Ni^ios 6 •—Aliortos 2
Casadas `} —Viudas 1 1--:olteras 3--Ni-nas 6

;é'nrsdoa.-- Vitronet; :i—•I{ir+tnl rras 1.^i
^--^^-----	 --- ,^^^

ANUNCIOS JUDICIALES.
D. César Baldiani , iil'éi-cz de navío de la aristada nacional y de la dotaciou

M vapor de guerra Piles. — Ilabietido desertado del falucho da guerra nacional
el marinera Estéliau Plauas, hijo de Domingo y de liaría Angela Pons , natural
de Badalona , á quiea estoy procesando por riña con 111,guel Pujol, vecino de la
iiiisitia villa, ea¡ la iiocho del veinte y siete de julio del año pt •óxitno pasado,
Usando de la Jurisdiccion que la leini N. S. tiene concedida eti estos casos, por

'e llamo , cito y emplazo por st-guiido edicto á dicho Estéban Munas , se-el preser

ñalándole el vapor de guerra Piles, donde deberá presentarse personalrneiita
tleiitro tlel térinino de veinte chas contados desde la fecha á dar sus descar gos, y
de uo comparecer-en el referido plazo srguirá la causa y se sul)stan(%iiirá en rebol-
día por el consejo (le guerra. A bordo del vitpor Piles en el puerto de Barcelona
nueve i.lo enero de, mil oi-lio(-ientos cincuenta. _ César Biildiani. Por su man-
dato , Joaquin Sinchez , escribano.

ANUNCIOS OFICIALES.
La Acadernia de cic y t-iis naturales y artes celebrará mañana domingo á las

uo e, sesioti literaria ,• uri la que el socio D. José Oriol Bernadet, leerá el (logio
del difunto acadi inico D. Onofre Jainie Novellas , profesor que fué de ínatemáti-
cas cn la casa Lonja de esta ciudad.

--D. José Garcia de Santa María , brigadier ïle la armada nacional y comandan-
te mililal' de iri trina del tercio y provincia de Barcelona —Deitictido en virtud de
real órden de 15 de divi._nibre último , sacarse á pública subasta sitrLultatieatneiito
eu Madrid y en esta capital el suministro de víveres á los huques de guerra' y á
los delritsi,uar

'
(lo las costas de lar tercera division de este apostadero cono y

tanibien á los de la estar on deis Islas Balvares con el objeto de que todos los
capi-ali? tas puedan tomar parte en la lit-itaeioii , se previene que dicha subasta
tendrá lu — ar en esta ciudad los ditas (luce y diez v seis del actual de doce. á una
de su mañana en uii habitarion , sita en la calle ate Castaños , Húmero 5 , cuarto
segulido ,= advirtiendo que el pliego de condiciones se llalla (le manilicito en la
escriltátiía del ratnQ, callo Aticlu► , ntáme ► 'o	 pri4cippl, llarcelona l? tld
('l1 e Pt1 tl(' 1^,?^l.<^..,^U4C? t liil'('li! 1,^(?^^itlll^ ?^i^!!'1, 	

,
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PAPYTV RELIGIOSA.

SAS BÉINITO ABAD.

San Benito, llaniado Biscop dú¡ apellido de su familia, una de las mas antiguas é
ilustres de Inglaterra, nació en el pais de Nortlinuiberland, llácia el ai`io G28 de la era
cristiana. En su juventud siguió la carrera de las armas, y ít los ?:i anos de su edad
abandonó la córte, los empleos, su casa, sots parientes y su patria para no pensar de
allí en adelante mas qua en los hienes eternos, y por primer acto ( lo devócion em
prendió el viaje tle liorna; 7 }cabiendo res.nelto abrazarla vid-x rn-lnáitiea pasó á Fran-
cia y tornó el hábito de San Benito en el célebre tle Lurins. Acabado cl
atio del noviciado, en que era va miradoconlo tin )de los r'lioní,es rnas perft . ctos, le man-
(ió el papa Vitabano que volviese áInglaterra á trabajar en la conversion de sin.; pai -
sanos y en la restauracinn de la disciplina monás1ira. llíz.olo asi, r ademas de refor-
mar los rnonasterios que existían, fundó IOLsdc Werniotitli yG¡rbia y estableció cl cul-
to divino con toda la magnificencia y magestad iltie se lo debe, á cu, fin introdujo
la música' el canto Gregoriano y las ceremonias de la igle,i i de llo,iia; é ¡ l izo ir ¿le
Italia y Francia á Inglaterra pintores, vidrieros y otros ar`fices para adornar y her-
mosear los templos, componiendo ademas él mismo mi) libro que intiluló ('e!eGrar;opt
de las fiestas. Su para, laboriosa y pcnitente vida fiiéterntinada pur una parálisis el dia
12 de enero de 1703.

El rezo del dia es de la octava de la Epifania y de rito semi-doble,

Contitiúix el novenai-io de los Santos Reyes en ta parroquial del Pino,	 pre-
tlicará tioy el R. D. Lorenzo Bernadi, Pbro,

La cofradía del Corizon de lvl irii, en San Miguel: Arci,ngel, tendrá hoy sá-
bado, á las doce, la misa (lo instituto, y poi, la tarde, á las cinco y cuarto, ein-
pieza el devoto novenario anual de tiin gran Reina con el rezo del rosario, ora-
cion mental, ejercicios de la novena, scrriio.i que hará todos los dins el Pbro,
D. Juan :trau, salve y gozos con aeomp,;í"tamicnto de órgano; y se espera la asis-
tencia (le los cofrades y dernas fieles á tan piadosas funciones.

La pia -union del sarao rosario bajo la invoopcion de, Ntra. Sra. del Cárinen,
on la parroquial de este nombre, tributará manan,' domingo los cultos siguien-
tes: á las siete y media habrá misii de comunion con plática preparatoria. l'or la
tarde, á las cuatro y media, la misma funcion que en los iteinas dorningos, y pre-
dicará el Pbro. Dr. D. Antonio Saqués

Mañana segundo domingo de ales, la 'llcai y Vbld. Cong, re rl acion de ta Purí-
sima Sangre de Ni tro. Señor Jesucristo, tendrá comunion general, á las ocho, en
punto: se espera la asistencia de los congregantes.

Mañana domingo, á las diez, los hermanos del Mojitc-pio de Sau Lanicl, ce-
lebran la tiesta de su patron en la Cole lata iglesia de Santa Ana, con uti solemne
OFICIO, siendo el orador el Pbro. ll. Ramon Maria Canips.-Por la tarde la ,pia

-nniota de la KS10n v Muerte de Ntro. Señor Jesucristo, erigida nuevamente cin-
pezará, ó las cuatro - la corona rezada, luego las estaciones del viacrü .cis, ,las que
concluidas so cantará el bliserere míentras se hace la idoracion.

PjsRTE I,CONO,9IIC:t .
LIBROS.	 dernos. Ytal, tillez, sobre el código de las partidas.

UkS HETE PARTIDAS, EDICíO*i Dt,, lloo, derecho iiiiblicn, lo tomi0 Q . Cutarrub as

la Aearlémin , la ixieJ	 queue Sr, ha hecho, !	 rrenrsas de tuerrs, Caria phi ipiea, 23 t+. Consti-
t tamos , lociones de t;atalnña, 1 tro. fólto , llentain. enfólcn. Plo y íg ma recopilacioa, 9 tomos fóieo. De_	 fraiieés, priticii;ios de lrgiilaeion. Idetn. en fraa-eretos de 18í5, 13, 1t>, 17 y 5 tomos de los mo- cés. Vsriana, lúsierïs de Estaña, edicivu de Nra-



HAY UNA SENORA QUE DESEA EN-
enutrar uno ó dos echalieros ó eelesiástices para
darles toda asistencia 6 sin ella: informará el za-
patero de la ralle de Ripoll, esquina ít In del Bon.

UNTAS.
SE YENDF 17NA CASA EN LA CALLE

del Tigre, c eren de la calle de Ferlaudina: darán
razon en la calle de Sta. Ano, n(un. 10, piso pri-
mera.

I)IPORTANTE.— PP,ODUCTOS QUI if ICOS.
Charol superior á prueba de agua : para tiracies,
fornituras, correaje y calzado, siri necesidad de
pincel óeepillo. Inútil es ponderar lainiportaiieia
de este descubrimiento, particularmente para
limpiar el calzado ; pues que ademas de poderse
usar con la inri sorprendente facilidad, tiene la
venLoja de proporcionar el mas lunpio barniz y la
mayor brillantez, sin daFiar en lomas minimo los
cueros, como está probado por los mejores quí-
micos, no conteniendo nada de ácido, si sula-
niente inatoriasgomosas; siendo por lo tanto el
mas recomendable charol que ha salido hasla
nuestros dios, debiéndose su descubrimiento á
los estudios de un español. Véndese en la im-
prenta y librería Barcelonesa de José Ribet, calle
de la Fustei-ía, núni. 2, al precio de li is. el pote,
donde por mas salisfaccion de los Srs. compra-
dores, podrán ver antes la facilidad y Iiinplezade¡
uso de tan recomendable producto.

LEGITIMAS ALMENDRAS DE ARENYS

`SOS	 ,
leticia, 7 ts,, fúleo, están todos en pasta y sedan que habita la càsa níuu. 2 del barrio de San Ra-
juntos por 3' duros: informarán en la calle de ' fael.
Ripoll, n. ° 3, tienda.

SUSCltiC101 . Rí, 1S'CA MENSUAL DE
a,ricuit tiri, periódico de intereses materiales, dici-
jidoporD. Ag o stin de Burgos,Ademásdelasercion
e.msaerada á la agricultura propiamente dicha, y
en ;a cual hallaré paturabuente cabida todo lo
relativo á cultiNos industrinles, artes agrícolas y
economía rural, espondremos, eu una 6 varias
secciones, los verdaderos principios de la legista-
eicin y ele la rural, los derechos y
las nti!igacioucs del contrihuyente, y ta l, reglas
que. para la economia doméstica y la liigicne, de-
ben servir de, guia os¡ á los habitantes de las
ciudades, corno á los de los campos. )este perió-
oico, saldrií el 13 de cada rnes, Cu dos Pliegos de
á 1G pátinas tada non:, va dos c:+lurnnas dei2aal
forma, carácter y papel qué el dei. prospecto. Isl
precio de süscricion es 12 rs. el tritnestt • e, • Y 1 1,1 rs.
por p ut año. Librería de Piferrer, plaza del Art-
gel.	

—

TINA SEÑORA VIUDA DESEA ENCON-
trar uno ó dos caballeros, para estar con otros en
ciase de huéspedes. Dará razon el zapatero de
frente el Liceo, en la Rambla, n. ° Sí.

BN LA CAI.Lb, DEL CÁliMEN , CASA
hornò, uúni.25, darán razon (le una señora que

S'. NECFSIT<- PANA UNA CASA Di ? vire cerca la Universidad, y desea encontrar ucuo

dosdr r+ :i;a, una mnjerde 4o á °rañosdeedad 	 6 dos eaballeros á pupilaje.

que sepa hacer, los quehaceres ele una casa, y tm
pocnde coser y p'anchar; la que reuno estas cir-
constancias y tema personas que la abonen,pue-
de  pasar para Sil ljusteá'la enlledè0stallerl, nú-
mero 59, piso 1.

CLARA G:151;L9., NIODISTA, AV[SA .
sus parrogttienas , haber triislacladn si] babitacion
6t la calle de la Aurora, at: e 1, pisa prinCipál,
donde contimiará haciendo vestidos y rnrsés, con
la baratura y siete que tiene bien arrediladO.

CURSO SUPER101t DE FRXNCÉS I:N
ti meses, y á 30 rs. men gtiales; italiano en 3 me-
ses; elementos de inglés en fi meses; partida do=
ble en 2 nieses; letra inglesa en 30 leerione.s.
Para mayor comodidad de los jóvenes empleados
en el enme.rcio, el corso de francé,, ,;, dirigido por
Mr, Tliiers, tendrá lagar de R á 9 de la noche,
Rambla de la Rocarii, calle de la PeLviafi, n." ti,
piso 2.°

MODAS. —SE- HACEN TODA ESIIECIE

de, artículos de mi) + a, al =arto francés y á precios
sttotamente equitativos, tales conno : sombreros,
adornos, corsés, pilútós, visitas etc. Rambla de la
Bocaria, calle (lela Petxina, u." 6, piso 2.0

TRASPASO 11111 ORTANTE.—EN LA 7,1U-
dad de Málaga , se traspasan tocios los muebles y
enseres de la magn`fira fonda de lo Alameda, y
as¡ trismo los de la Botilleria , que pertetiecie al
mismo establecimiento. Para tratar del ajuste, se
acudirá en dicha ciudad, á D. Gregorio Casadevall,

.';tRA i11AYOR CO3101) IDAD DEL PU-
tilico el distribuidor de balas de la Catedral: des-
pachará a todas horas del dia en su casa habita-
cion , sita en la calle del Pino, n. o 9, tienda.

EN LA CALLE DE LA LIBRETERIA
nítnt. 11 , piso 1. ° , frente el zapatero , hay un
taller de toda clase de encuadernaciones, cuyo
dueño ofrece se.rvir con toda prontitud, perfeccion
y baratura, corno tiene bien ocreditado: se hacen
(oda clase de nicstruario,,, carpetas y unas cajas
carteras para contener papales interesantes, muy
4tiles pnra las oficinas , archivos, pairirnouios y
demás, pues reconocida su graride utilidad fray

#ya pt+trintotiios que lo lian adoptado; se
pasa :i casa los señores Bite lo piden para la en-
cuadernacion de procesos', manuales y toda
clase de mapuscritus,

CASAS DE IIUESPE DES.

txVESCS.
II XY QUii:N NECESITA 3000 LIBItAS AL

fi p. °o sobre h, ori•ip^a eu esta cindad: darán ra-
zou cu la eall y del Hospital, níuh. 37, eutresuclos
de 2 á 2 y nteuia de la tarde. ^'



que fabrica D. Nicoiás Castelló, elijo estableci-
miento es conocido hace muchos arios por casa
Cots: se venden cri Barcelona, solamrtite en la
calle de Fernaudo Vil, casa D. Pedro 3Aártir Ca-
sas, tienda núm. 3. y en casa de Juan Alaban,
tienda de q(iiocai;a, bajada de la Cárcel, nilin.11.
Todas las personas que hau estado en Arengs
couoeculanombradiade que d¡u has almeudras go-
zan en aquella villa.

EL CARPINTERO BE LA CALLIS DEL
Mill, en la Platería, uzrá razon de quien tiene
para vender un reloj tic sobre mesa, inglésdesu-
perior ea idad, y do., jarros de flores de irtarisco.

SE VENDE UNA FARtlICA CON 6 TELA-
res ä pintas, que se dará á precio módico: dará
razon ei carliii,turo de la calle de la hicreta, ná-
niero 68.

F.'STh. DE VENTA UNA BUENA. CASA
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con su corrrapovdierrtc huerta cercada de paredes
y escelente agua potable, cn uno de los mejores
parajes del barrio de Gracia : dará razon D * Ni-
colás Costa , cerrajero —plaza del itegorni, viinie-
ro 6.

SIRVIENTES.
UN SI;GETO DE 111bDlANA EDAD, CAS-

tellano. y que es de abonnda conducta, desee
encontrar casa para servir, ó emplearse en algun
otra trabajo rini lo;o: darán razun en la calle-de
S. Antonio, ri. , 81, piso bajo, en la Barreloneta.

NODRIZAS.
EN LA CALLE D E, CONDAL, N.° 7, TIEN-

da de sastre ,darán rnzon de una nodriza que
tiene la leche de poros chas, y desea enroutrar
criatura. para criar en su rasa, que la tiene en
Balicarca, término de horta.

DIVERSIONES PUBLICAS
Patacada.=Baile público de máscara á beneficio de los pobres de la Casa pro-

vincial de Caridad.—En la noche de mañana tendrá lunar en el almacen de los
herederos de D. Antonio Nadal, travesía ele la calle del Conde del Asalto, empe-
zando á las ocho y acabando á la una de la noche ; se recibirá gente media hora
antes, pagando de entrada una peseta por persona, y no se admitirán cuartos ni
Moneda que deba pesarse. Barcelona 12 de enero de 1.850.

rLTZ{o rni^;c:lrnr..
Gran baile de máscara á heneGcio del hospital general ele Sta. Cruz v provïn-

cial Casa de Caridad.—Hoy tendrá lugar , el primero en el saloii y palco escénico
do este teatro.—Proporcionar un luero á las citadas Casas de Beticticeneiii es el
único objeto por el gtte se dan estos bailes. A este fin nada se lia perdonado pa-
ra que su lujo y servicio fuesen dignos de la culta sociedad Barcelonesa. Prin-
cipiará á las 10 y 1,2, lerminándose á las 3 de la madrug ola. Los Sres. abonados
disfrutarán de su entrada. Los Sres. abonados de palco do su localidad. lisia nu-
iiiei-osa orquesta dirimida por el acreditado profesor Sr. Bonetti, tocará piezas es-
cogidas.—Entrada para los caballeros, 19 rs. Para las señoras, 1.0.

PARTE COMEItCIAL.

AßLRTURXS DIJ REGISTRO.
Pai-a Palma de N allorca. 	 gantin Paquete de Matanzas', e. D. Juan

Saldrá hoy sábado á las tres de la Modolell; adinite para ambos puntos la
tarde , el vapor Barcelonés ; admite pico de carga á flete y algunos pasajeros.
cargo y pasajjeros. Se despacha en elpó,-- Se despacha en casa D. Ignacio Lopez,
tico de Xifré, itúm. 1. 	 calle de la Ptiertaferi ,isii, núni. 1--1, cuar-

Para. Matanzas y llabanca, 	 to principal.
Saldrá á últimos del presente, el her-

Embarcacíenes t.,syadaz t l puerto en el ,d--a da ayar.

lercantes espaUlas.

De Torreblanca en 5 d. latid S. Jo , é, de j3 t. , p. Vicente Dordá, con 121 600 á)
a lgarrobas á D. Federico Garbó,
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De la Coruña, Alicante y Tarrat ona en 1 d. goleta S. José, de 13 t., e. D. Joan 5

Marcili, con 1.939 ferrados habichuelas á D. Miguel Colomé, 1300 id. á D. R. Conca,
y Salitre, 21 cajas vidrios á D..Pele,-rin Tintoré, 18 qq. trapos y 1 pipa cortaduras de
papel á los señores Nlontes y Casas, 6 barriles cremor á D. José Rosiñol, y 2 serones
manzanillo á D. Gabriel María Cañadó.

De Sevilla, Cartagena y Alicante en 25 d. laud Buenaventura, de 19 t., p. Juan
Bautista loso, cou 1500 fanegas trigo y 1 cajon loza á la señora viuda Carreras.

De Alicante en 7 d. laud Almas, de li9 t. , p. Cristobal filas, con 835 fanegas tri-
go á D. Ramon Salvador, y 200 cajones tabaco á D. Juan Font8niiljs.

De id. y Tarragona en 7 d, latid S. Pedro, de 55 t., p. Barto!omé Lopez, con
902 fangas trigo á D. Pedro Olivas, 400 cajob'ces tabaco á D. Jean Fontanillàs, y
de azafIan á D. Lorenzo Coca y tierma-nos.

De id. y Vinaroz en A d. latid Angel ele la Guarda, de23 t., p. Francisco Ramon,
con 195 fanegas trigo á los seiiores Castelló y compañía.

De Valencia en 9 d. laud Sto. Cristo, do 27 t , p. Alanuel Iglesias, con 36 calri-
ces trigo á D. Francisco llomcva, 13 sacos harina á D. Pedro Bohigas, 6 bueyes á
D. Buenaventura Pons, 6 carros salvado para Villanueva v 200 cueros á la órden.

De Palma en 18 horas vapor Barcelonés, de. 91 t. , e. D. Antonio Balaguer, con
160 cerdos, 18 lechones y 18 sacos alinendra á D. Juan Fontanillas, 20 id. y 25 cer-
dos á los señores llibas y Cantallops, 29 balas algodon áD. Rafael Alasó, 19 id. á don
Al. Roig y llom, 16 cajas jabon á D. José Olsina, 57 tinajas manteca ele cerdo á don
Juan Alabert, 7 bocoyes azocar á los señores llibas y Cantallops, y otros efectos, ïa
correspondencia y 69 pasajeros á D. Ramon Garridas.

De :Málaga y Alicante en 18 d. latid Bautista, de 21 t. , p. Juan Alsina, con '19
pipas aceite, 350 fanegas garbanzos v 200 cajas pasas á los señores Soler y Estoye.

De Alicante en 6 d. laud S. 3ddas Tadeo, de 35_t., p. José David, con 1000 fa-
negas trigo á D. Juan Estrany.

De Castellon en / d. latid Firme, de 22 t., p. llatinel llontoyi, con 1100 a. al-
garrobas, 250 de higos, 100 de pasas, a"0 sacos habichuelas y 6 fardos pieles á D. Fe-
derico Carbó y 29 cajas loza á D. llamon G :Tona.

De Alicante y Vinaroz en 8 d. laud Pura, ele 112 t., p. Agostin :Marciii, con 20
sacos pirniento á los SS. Serra y Parladé, 15 iei. á D. Clirnente Coronvina, 6 id. y 8
seras granada á D. Camilo Puigoriol, 75 íd. á D. Juan Estrany, 100 cahices trigo a
los $S. Castelló y Compañía, 1 fardos géneros á D. Juan Oliva, 323 qq. barrilla á .los
SS. Artigas y Masó y 6 balas papel á D. Ramon Pasaren.

De Vinaroz en G d.' Iaud Almas, de 20 t., p. Juan Bautista Farinos, cou 1700 a,
algarrobas á D. Rafael Masó y Pascual.

De id. en 2 d. latid Merced, de 23 t., p. Domiltigo Alsina, cou 1700 a. algarrobas
á D. Pablo Delmases, 40 qq. alquitran á D. José Ylartínez, 20 de granada á D. Ala-
nuel Roca y 100 a. carhon al patrona

De Ciotat en 2G horas vaporBat-cino, de 302 t., e. D. Rafael Netto, con 290 bul-
tos de sedería, laricría, quincallería, drogas y oirés efectos para estay varios géneros
de tránsito á D. NI. Diaz de Bitro.

Ademas G buques de la costa, deeste„principado con 18 cascos sardina á D. Luis
Balart, 25 antenas á D. José°Arrriengól, 11 pipas rnistela á D. Matías Afartí, 216
cuarteras habas y 70 de niaiz á D. J. Alartí y Codolár, 32 p pas vino y 10 balas tapo-
nes de tra,bordo y le.fra.

Queda á la vista dirigiénLlose al puerto una corbeta estraniera.
Despachadas el dics 10.

Latid español S. Juan, p. J. B. Lacomba, para Benicarló en lastre.—H. Anra-
lia, p. A. J. Segui, para Solter en id.—Id. S. Francisco, p. P. Patxot, para Valen-
cia en id.--Corbeta rusa Colombus, c. M. Biomstrom, para Cagliary en id.-
llergantin id. Ubica, e. W, Nyman,, para S. Tliubas en id.----Id. meekembttrrrres
j3aitaza,r, e, lli. F. lcuman, para Cette eti id— Id. ing{és Pac.ife, c. Wiliiim Ilo-
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bert, para Marsella en id.	 Id, napolitano Madonne, della Libere, e. L. Mancino,
para Lícata en lastre. —Ademas I G hugiies para la costa de este principado con
efectos V lastre.

NOTICIAS NACIONALES.
MINISTERIO DE IIACIENDA.

Circular.

De conformidad con lo que se dispo p - en los artí — ulos 5. y 7.° del Rial decreto
fucha de acer, por el cual se erran las plazas de liisper , t,ires de Aduanas y Resguar-
do:, para que ejerzan rada uno de ellos en sri respectiva dernarcacion las funciones
que llasta agiti correspondían á los ln(eiidf ntes en el servicia de los ínisinos ramos, sin
prrjtii(-it) de las de vigilan-Ja y autoridad declaradas á los Gobernadoras de provincia
que- se instituyen en siistitticioti de loti Jefes políticos é liitendentes, la4,eina (Q. D. G.)
sa ha servirlo resolver cltie por ahora, y hasta tanto que en lo, re,p, divo al IX,•giiBrcio
de carahineros se ezpiria prrr e ,te iIinis ,rio el re!ulamento que, para sn ser;iijcio drl)e
formarse conforme á lo dispue4o en los artít °clos 1.° y 2.' M  ¡leal decreto de 15 de
¡Mayo de 1848. y en enardo á los demas ramos se dicten Im insiruccionescenerales de
que se habla en el citado Rt , al decreto fecha de ayer, se observen las disposiciones con-
tenidas en los arlíwlos si<,uient s :

Artículo 1.° De los veinte d ; stritos que se establecen y han de abrazar todas las
provincias dP la rosta y fronteras de la Península é islas Baleares para que en ello$
ejerzan sus funciones los Inspectores de Aduanas y Resguardos serán: tres de primera
clase• , siete de segunda y diez de tercera.

Art. 2.° Los nombres de los distritos y el territorio ó provincias que á cada uno
de ellos corresponderá son , á saber
Nám, ro y clase de los	 Provincia S provincias que han de

d t toa.	 Nombre que se les da.	 comprender.

1.° Cádiz. . . . . . . . . . 	 Cádiz y Sevilla.
3 de 1 .a clase........ }^? ° Málaga. . . . . 	 AlábRa.

l 3." Barcelona.	 Barcelona v Tarragona.

/l.°	 Almería.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Almería y Granada.
Cartagena.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Aflirria.

4
2.°
3."	 Alicante.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Alicante,

7 de 2. e 	clase........	 4."	 Valencia..	 .	 .	 . Valencia y Castellon.
5.°	 Santander .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Santander y Vizcaya.
U> Cortnia.	 . Coruña y Pontevedra.

^7." Alcántara.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Badajoz y Cáceres.

l.° Gerona.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Gerona.
'3 .'  Tremp..	 .	 ..	 .	 .	 .	 .	 . Lérida.
,^.'	 Jara.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . Hu'esl.a.
1.° t'amp'ona.	 .	 .	 .	 .	 .	 . Navarra.

10 de 3. h	clase........	 S.`	 °an	 Sebastian.	 .	 .	 .	 .	 . Gniplizcoa.
G.°	 Gijon.	 ,	 .	 .	 . Oviedo y Lugo.
¡,o Puebla de Sanabria. 	 .	 . Zamora y Orense.

.	 S.° Ciudad - Rodrigo.	 . Salamanca.
20	 9.0 Huelva. Huelva.
. _ 10 Palma de Alalierca. 	 .	 .	 . Islas Baleares.

En las islas Canarias por sus . particulares circunstancias no se establece inspeccion.
Arta 3.° El person,.kl y áastes de cada distrito constará ele la planta siguiente:
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sueldo Id. de u lt	 Id. de un Id. Ga s tos TOTAL.
M portero U, para e*cri- de

}Jistritos. iuspector. seeretari^.	 orYenanzá. hientes. oficinTs. Its.	 N.U.
------

r	 . .... 1. s .......
----

33,000
---- ----

10.00O	 3,000
----

1,000
-----

3,000
----

55 , 000
n	 ^:	 ....	 2.'....... 30,000 8,000 ,	 2,500 3,000 2,500 16,000
^	 3.s•...•,• 21,000 6,000	 2, 200 2,500 2,000 36,700	 1

Art. 4.° El puúblo que da nombre á cada distrito-strá la capital del 'mismo y prin-
cipal residencia del Inspector, á donde se le dirigirá de ordinario la correspondencia.

Art. 5.° De.bierttio ( ,jereor los lospecturvs p , )r * piirito general las atribuciones que
correspondian á los Intendentes én el servicio de Aduanas y liesgtïaraos, se declara
que dichos Inspectores tendrán :

1.° En las Aduanas las que por las instrucciones vigenles de esta renta correspon.
dian á los Intendentes, quedando por tanto los Adatinistradores bajo su b mediata de-
pendencia y otiligados á cutnplist tas órdenes que les dicten dentro del círculode aque-
llas atribuciones.

2, 0 En el servicio del cuerpo de Carabineros y resguardo de puertos las que atri
-buiao á dichos Intendente. et Real decreto de 11 de noviembre de 1812, circulado

con Real órden de 30 del mistrio mes y ario.
y 3." En el scrvieio del resguardo marítimo las que por lleal órden de 14 d2

agosto de 1811.y Real deere.to de 2 (le diciembre de 18 .96; v demas que se hallan vi-
geñtes, estaban consignadas tambien á los mismos Iritendenles.

Todas estas atribuciones las ejercerán los Inspectores bajo la autoridad superior de
los Gobernadores en la respectiva provincia , con los etiales deberán tener las relacío-
nes que reclama el servicio.

Art. 6. ° En consecuencia de lo dispuc4o en el artículo anterior, los Inspectores
de .Aduanas y Resguardos dependerán directamente del ,Ministerio de ']Hacienda.

Seguirán :correspendencia oí¡,-¡alcen la Inspeccion general de Carabineros y con la
Direccion general de Aduanas;, sin .perjuií-io de la que directamente hala riec.esaria el
tnejor servicio con el mismo Millisterio (le hacienda y etialesquiera otras autoridades.

Art. 7. ° Corresponde tambien á los Inspectores tomar cono irnter to de las causas
que ocasionen •la alza ó baja die los , valores de las rentas estancadas, y á este efecto
obedecerán sus órdenes los Administradorèi de las mismas; y les falic•.ital , án los datos
que les reclau.en para que puedan formar un juicio exacto del consiinio, y para que
acuerden los medirlas conducentes á fin, de. remediar los abusos que, perjudiquen la h.ue-
na ad •ministracion, proponiendo, lo que,cstimeri oportuno á la Direccion general de
llentás, cor, la cual estarán en corruspondenc¡a.

Art. S.? Es obligacion de visitar las Administraciones de Aduanas,
enterarse de su servicio, liacer que se eumplan las órdenes é instrucciones sin causar
molestias indebidas al comercio, y evitar (P e' se Mijan emioluinentos ó ;ratificaciones
de cualquiera especie por la espedicion do au;a , facitt.-as, registros y demás docu-
mentos, y que se cometan abusos de este ó de diverso gón'ert).

Art. J. °' Aderná.s de la obli.gacion q.tie tienen las I nspectores de pasar revista cada
seis meses á la fuerza de Carabineros de sers respectivos distritos, segun se eucargaba
á los Intendentes por el art. 29 del citado 110al decreto de 11 de NoNi¡embre de 18.12,
deberáti reccirrer con frecuencia Jos puestos que cubre la tspresada fuerza para reco-
nocer el estado en que, se halls el servicio, y proponer ren su virtud á quien corres-
ponda lo que entiendan que cumple á sn mejor de5emperio.

Art. 10. Para cono( ,¡ in ¡ento.de los Inspectores, y para mejor cumplimiento de les
deberes que son de su cargo , los Jefes (le los Resguardos les darán en principio de ca-
da mes, y siempre gtie lo recia marep, conocirniento (le ,la fuerza de Carabineros que
baya ea el respectivo distrito, de la situacion de la mi nla y de las mutacionf.'s,que cn
Ella Ze ;eriiiElileti,
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Art. ti. Se faculta á- los Inspectores para suspender de empleo y sueldo provisio-

nalmente á cualquiera Jefe ó empleado de Aduanas y Estancadas que faite á sus debe-
res en el ejercicio de su destino, dando parte motivado á las Direcciones generales res-
pectivas para la ulterior resolticion que corresponda. Si la c4usa que diere linar á ta
,uspensinn fuere por delito de fraude, instruirán sumaria y la pasarán á la Subdele-
gacion de Rentas.

Respecto de lo, Resguardos se atendrán en esta parte á lo que sepreviene en los
lregla,ttentos y detuás disposiciones vigentes.

Art. 12. Son responsables los Inspectores del descenso que por falta en el cutupli-
rn ento de sus deberes sufrati los valores de las rentas de Aduanas y Estancias, y en
tal concepto exigirán de lo, Administradores respectivos, noticias mi,nsuales k los que
se obtengan, y los revisarán en junta con asistencia de los Jefes tle los 1esguardos, á
fin de coofereticiar sobre los medios oportun€>s para obtener aumentos y conk>eguir
que la persecticion del fraude sea en todo el distrito tan activa ó er► caz cuino reclama
el servicio,

Art. 13. Los Gobernadores de provincia auxiliarán á los Inspectores de Aduanas y
Resguardos con su autoridad, para qua el servíc.io de las rentas y la persecucion tíel
contrabando y fraude se haga con celo y actividad cual corresponde.

Art. 14. En los casos de vacante ó enfermedad de los Inspectores de Aduana; y
Resguardos reasumirán sus atribuciones los Gobernadores de provincia.

De peal órden lo comunico á Y. para su inteligencia y d,más efectos correspon-
dientes á su etiniplinsiento en la parte que le toca. Dios guarde á Y. muchos años.
Madrid 29 de Diciembre de 18,19.—Bravo Murillo.—Sr....

Para que el servicio no sufra el menor entorpecimiento á consecuencia de la nuera
organizacion dada á la Administraciori provincial por peales decretos fecita de ayer,
la Reina se ha servido mandar que se observen las disposiciones siguienles.

1." En las provincias en donde rio resida en la actualidad el Gobernador nombrado
V a ra ella, se encarnará de stistituirlo hasta su pre ,,eiitariort el Aflrrilvisti ,ador de Con-
tribuciones directa" en tollo lo relativo i ta administracion económica de la llacienda
pública. En las de costa y frontera , en donde se establecen Inspectöres de Aduanas y
Resguardos, se encargarán estos de la stistitucif n, con preferencia á los Administra-
dores de Cutitribticiones directas, si 1'ega el casa de toivar posesion de sn tiestino an-
tes que los Gobernadores. Y si por el contrario toman pose-ion los Gobernadores antes
que los Inspeetores de Aduaws y Resguardos, reasumirán las funciones de estos hasta
que se presenten á servir su destino.

`?." Los Secretaríos de las Intendencias quedarán desde luego ocupando interina-
mente la plaza de Oficial primero de la contabilidad provincial de Hàe.ientla pública
que w aumenta á la planta de las actuales secciones de conlabilidad, y disfrutarán los
mismos sueldos gaele. están señalarlos como tales Secretarios, sin que por esto se en
tienda que se hace alteraci_>n en el sueldo y situarion de los dernáS Oficiales.

3. a Sin perjuicio de lo mandado en la disposicíon anl,crior, y cota preferencia. á todo
otro trabajo, los Secretarios tic las Intendencias se ocuparán sin levantar mano en la
cla-l ificacion , ordenar.ion y entrega á las respectivas dependencias de todos los papeles
que existan en sus secretarias, formando al J? eto los indices necesarios, y s rvién-
doles de regla para la elasiriencioti de los papeles lo mandado en Real órdt n de esta
fecha.

d." Los Oficiales dé las secretarias dti las Intendencias de las provincias en donde se
establece la capital de los 20 distritos (le Impeccion de.Aditanas y Besguardos,d e e()-"(a
y frontera, quedarán prOvisionalmetite ocupando con st ► s actuales sueldos la plaza de
Secretarios de la mismas Inspeccinnes, cor,tïnuando tanibien de porteros (le ellas lps
qt ►e dejan de serlo de las Intt*ticli,ncias.

5' Us mismos Inspectores ytodos las Jefes de provincia cuidarán de dar prefcren-
te coloeaci^tn en ;pus re^pectiwas depenkk-ncias á los escribientes que eesat ► en las Irrten•

dencïas.
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De Real órden lo digo á Y. para sn debido conocimiento y efectos correspondíen-

es á su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Dicierribre de
819.—Bravo Murillo.—Señor...

El Ministro de Haeienda á los Gobernadores de las provincias. — illadriil 29 de Di-
ciembre de 1849. —Muy señor mio : El Real decreto de 28 de este rnes, por el cual
se crea en stistituciori de `os Jefes políticos y los Intendentes la sola autoridad de los
Gobernadores, se dirige á establecer la unidad de arcion en las provincias corno medio
de aunientar ca fuerza del Gobierno para la conservach)n del órden público, de hacer
mas rápida y fácil, la ejecucion de las leyes, y de contribuir rnaseficazitiente al forrierr-
to y bienestar de los pueblos, objetos que el art. 43 de la Constitucion pone tsclusi-
vamente al cuidado de la Adrriiuistracion suprenia. V. S., como su delegad,> en esa
provincia, reune , segun se espresa en el misrrio toeal decri , to, atribuciones ya políti-
cas y administrativas, ya económicas: aquella. le ponen en direccion con otros de-
partarnerrtos ministeriales, estas con cl que S. M. se dixiió confiarme •, y sobre ellas, y
sobre las instrucciones que desde Itiego se coiriunican á V. S. , he creiilo opnrtuno ha-
cerle algunas observaciones, en tanto que àispo.,i, , ionesrnuy detalladas y espicialesvie-
nen á fijar deCriitivarnente la marcha que ha de seguir en los asuntos relativos á la
Hacienda pública.

Regularidad, órden, exactitud y alimento progresivo de las rentas que de él sean
susceptibles con el mentir gra y áirieri de lo, pueblos; regu ! aridad tambien, exactitud y
justicia en la distribucion son los fines que debe proponerse un Gobernador en la par-
te económica que se le confia. , Pdra cito cuenta ceo dos grandes medios, vigilancia y
mando. El primero ha de servirle de base para aplicar el segundo, ó para proponer
lo conveniente cuando su poder no alcance.

El ejercicio de la vigilancia y inaiido no será tan pesado para el Gobernador como
pudiera parecer á prirnera vista, si se atiende á que no ha de ocuparse en los porme -
nores- relativos á los actos interieres de admini>tracion, recaudacion y distrilluvion de
las rentas y fonclos del Estado dando no sea absolutamente precisa la intervencíon de
su autoridad, porque para tales servicios hay einpli , ados especiales que, aunque so-
metidos á ella , deben funcionar nó ob-tanto con cierta libertad dentro de su esfera, y
corresponderse directamente con sus Jefes respectivos.

No puede oetrltarse á V. S. que en ningnn ramo de la administracion pública es tan
preciosa la activa vigilancia de la autoridad superior como en el de Hacienda, por ser
bastante coman la opini .n de grae los intereses públicos en esta parte están en oposi-
cion con los privados, y porque hay muchos que procuran aliviar su propia carga ha-
ciéndola recaer sobre otros. Los medios de vigilancia para precaver y a , rregir los
efectos de aquella errada opinion y de esta injusta tendenc ; a deben ser tan variados
como lo son los que ee inventan para eludirla, y por lo mismo hay que ,cejarlos por
punto general á la discrecion y prudencia de los Gobprnador,,s.

Creo sin embargo conveniente, atendido lo nuevo de la ínstrticeion, indicar á V. S.
algunos medios de vigilancia, y algunas de las principales ocas ones en que pueden
emplearse mas eficazmente, ya respecto del uno, ya respecto del otro de sus dos prin-
cipales objetos, la recaudacion y auurento, y la distribuciori de las rentas públicas.

Itécaz<daciora.

V. S. no ignora que todas las contribuciones públicas pueden reasumirse en las dos
grandes clases de dii-celas é inclirectas: que aquellas se subdividen en contribuciones de
suma total fija y cuota individual variable, como acontece á la territorial; y en con-
trit uciones de suma total variable ó eventual, y cuota individual fija, como sucede al
subsidio industrial ycomercial; yque las Errdirectas se subdividen en varias, coma sou
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los dereclios de consumo, que toman el nombre especial de indirectas, los de aduanas
y las rentas estancadas. Sobre cada una de ellas paso á hacer á V. S. algunas ligeras,
aunque importantes observaciones.

("aniribttciott terriPorïal.

Atendido el desarrollo que de algum tiempo ä esta parte tia aclgiiirido la riqueza
territorial ele Espada, el Gobierno de S. M. se. halla convencido de que la suma total
de este im puesto no es una caria pesada para la nacion, y de que si hay Pueblos que
se resienten de ella, esta consiste en la desigualdad ocasionada por laimperfeccion de
los mét dos de repartírrrienlo de provincia á provincia , de pueblo á pueblo y de iadi-
viduo á individuo. Semejante iniperfeccioti e: consecuencia necesaria de las grandes
dificultades  qiie liay que vencer, del mucho tiempo que fray que emplear y de las
enormes sumas que cuesta la forma -ion ele un buen catastro , así general cono par-
cial ; y en tanto que esto no se verique,15 desigualdad en la reparticion s -rá casi
siempre un mal inevitable. Para atenuarlo, el Gobierno de S. Al. tia dado frec,vin 1("_
mente disposiciones que el Gobernador debe est.ridiar con detenimiento á fin de hacer
qne se cumplan en unos casos, ó proporier en otros las i , ariacio.ies o , arliciones que
juzgue oportunas, procurando siempre con su inf lijo, mando su atltnridad no seta
bastante, hacer que desaparezca en lo posible la desigualdad en el repartimient9, en-
terado de la riqueza de los pueblos y dr los medios que suelen emplearse para favo-
recer á unos con perjui io do otros.

flecha la reparticion de los cupos y de las cuotas. deber es asimismo del Gobierno
velar para que la cobranza se realice con regularidad y c xactittid, prestando los auxi-
lios necesarios al efecto; pero procurando que los apremios, cuando sean precisos,
tengan por objeto eseixisivo facilitar la recaed leian, y_ no se conviertan en un modo
de vivir vejatorio á los pueblos y dañoso acaso á la moral de los empleados.
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I.a Greela de hoy publica dos reales clecretos mandando proced er á nuev.`as

elecciones de diputado á Córtes en el distrito de Obra , provin¿ia dc'fe'uel , pór
haber aceptado el cargo tle gobernador de la provincia de Santánderll . k'eii Sán
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rbez Fatio , y en el distrito de Posadas, província de Córdoba , por haber acep-
tado igual cargo en la de Toledo D. 1111--uel Maria Fuentes.
--Ha sido puesto en libertad rol comandante ßuceta , que babia sido preso por

haber regresado del estran-ero sin pasaporte y sin baber prestado el juramento
prescrito en el real decreto de amnistía.
—Ayer tarde recibió S. M. la Reina , siendo muy numerosas las personas que

concurrieron á tener el honor de besar la real mano.
S. M. el Rey volverá esta noche ó mañana de Riofrio.

_Con motivo de haberse dicho que al conde (le Mirasol se lo había ofrecido la
capitanía general de Filipinas , ha corrido tambien la voz de que el marques de la
constancia pasaria a la capitanía general de bladrid, y de gtie el general Córdoba
entraria en el niiriisterio de la Guerra.
—Pat,ece que el gobierno ha accedido á las roiteradas instancias del general Pe-

zut^.la para que se le relevase dii la capitanía general de Puerto-llico. Se asegura
que ha sido nombrado en su lugar el general conde de 1 urnuri.

--Ha fallecido el Sr. D. Francisco Morejon, regente que era de la audiencia de
esta corte.	 -	 (España.)

Hace unos dias que el general haron de Mer no asiste por estar enfermo
al tribunal supremo de Guerra y Marina. Se nos ha asegurado que la indisposi-
cion que padece no es de ningun cuidado.

1 Se dice que el señor Camponmor, , gobernador de la provincia de Almería, va
á recibir de S. M. la gracia (le un titulo de Castilla.
—Leemos en la L'sperara,za :

«Sor Patrocinio se encontró ayer mañana con un alivio inesperado. Pidió y
recibió la santa Comunioti , y hoy se la dará ya alimento. 	 (Patria.)

Tencmos mucho gusto en anunciar que el tribunar (le Nueva Oricatis cricitr-ado
de enjuiciar al cónsul español D: Cárlos de España, por el supuesto rapto de un
tal Rey, ha declarado no haber lugar á proceder contra él. Con esta dechiracion
caen por tierra las acusaciones dirigidas cotit,ra aquel digrro funcionario, que es
uno de los empleados mas distinguidos, reas celosos y mas patrióticos de nuestro
cuerpo consular.

—Leemos en el Comercio de Cádiz:
(Jiemos sabido, y lo anunciarnos con mucho gusto, que S. M. el rey de Cer-

deña, deseando dar al gobierno español una muestra de su gratitud por los ho-
nores militares que se tributuron en Cádiz á las cenizas deCários Alberto cuando
estuvieron en el puerto los vapores sardos que las conduei in, ha concedido al
Excmo. Sr. comandante general de esta provincia el gran cordon de la órden mi-
litar y religiosa de San Mauricio y Lázaro: al ENcnio. Sr. D. Agustin Aguilar
Tablada, brigadier de la armada y capitan de puerto eu aquella época, la cruz de
comendador de la qiisma órden, y á los señores brigadieres TurneU y rentero,
coroneles de los regitnientos de Artillería y Leou, y ayudaute de campo de dicho
señor cotriatidante general, la cruz de caballero de la propia órden. Salietrios taut-
bien que S. IVI• la lleioa ha concedido su execuitur para que los agraciados con
estas condecoraciones puedan hacer uso de ellas.»
—El dia 5 llegó á lliol*rio S. Al.. el rey, habïc :.'; pasado por Segovia pocos

minutos antes. Así nos lo anuncia nuestro COrresit s __ seaoviatio ctt la si—nente
carta d,.l J:

—d
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«Esta tarde á las cince,pasó por nui S. M. el Rey, y á las seis menos diez

minutos se hospedó en el palacio de Uinfrio sin novedad en su salud. Las auto-
r'dades civil y militar de la provincia fueron á recibirle y ofrecer sus respetos, .y
lian regresado esta noche. El objeto parece ser una caeería, pero si mañana y el
lunes no se presentan di is mas favorables que hoy, habrá de renunciar á la di-
version por impediria los vientos y las nieves, cuyo temporal, si se esceptúa ayer
que estuvo el dia claro, nos tiene sujetos á la chimenea, mirando de vez en euan-
tto el termómetro á 7 y 8 grados bajo 0 desde el 22 del pasado.» (Heraldo.)

Correspoirdeneia geirci-a,! .—Nadrid 8 de enero.
Ayer 7 se (,onclu^eron ele leer en el Conixeso los votos particulares de algu-

nos individuos de la c• oinision de presupuestos; son seis y todos ofrecen ancho
campo para discusiones borrascosas. Ilé iqui el espíritu ó la sustancia de jis
votos que conocernos. Li señor Coira ele la oposicion gallega , pido la rebaja de
W mr;tónes en la contribucion de innauchies. Los diputados progresistas Galvez
Cañero, Sanchez Silva y duchada proponen una economía de 108 millones de
reales, á saber: 9.400,000 rs. err el presupuesto de la Casa Real, 1118 rrriliones
ele rs. en los presupuestos de .Estado, Gubernacion, lacienda y Comercio, y 50
millones err el prestilitic-sto de la guerra. Segun los diputados progresistas no de-
be haber inas que 80,000 hombres armados entre el ejército permanente y de
Guardia Civil. Por último los diputados progresistas proponen que clesde 1851, se
suprima la coniribucion de consumos.—El seiior Bernrudez de Castro va mas allá:
su voto particular ataca 'mas fuertemente al ministerio. Véase sino los tres
artículos siguientes de sa voto: 1.° No presentándose recursos suficientes para
cubrir los gastos el Congreso desecha los presupuestos presentados por el gobier-
no. 2.° El nri,Astro ele Hacienda propondrá inmediatamente á las Córtes los me-
dios de llenar el déficit gtic resulta. ya sea disruinuyendo los gastos óa umentando

a los ingresos 1 3.° Mientras no se verifique lo dispuesto en el artículo anterior,
se autoriza al gobierno para que, pueda recaudar las contribuciones é invertirlas
en los gastos dei Estado.—De los otros votos particulares firmados por los seño-
res Vazquez Queipo, Murga y Genizalo iiloron,-hablaremos con (letenciou en
cuanto los conozcainos.

El mismo (Iiá (ayer) volvió ,:r la comision, ) va de. dos veces, el arlículo 15 M
P ro yecto de ley sobre la jurisdiecion de hacienda en las causas de contrabando,
que trata de si tia de tenerse ó no por delito la compra para uso propio de los gé-
neros prohibidos. La comision opinaba por la afirmativa, y su mueva redaccion
fué de nuevo desechada.

>\io es cierto aunque lo. ha dicho la Epoca que deban veniren brevelos duques
de Montpensier, y menos que se aguarde á su llegada para hacer el anuncio ofi-
cial del estadointeresante de S. 11I. la  Reina. Una carta de Sevilla afirma por el
contrario que los duques nó vendrán á Madrid hasta que se acerque el instante
del alumbramiento de S. Al, la Reina. Entre tanto harto tienen que hacer los
príncipes con la ASOCiaCion de Beneficencia que ban fundado en Sevilla y se uni -
rá en breve á ellos para ser el,consueJo de totlos los infelices.

<1 última hora. — Está tarde tiene cornida política el general Narvaez á la
gne están convidados éntre otros los diputados Sagasti y 'Cantero.

—lloy antes de ir al Congreso liar tenido los ministros consejo de gabinete.
—Maóaria debe llegar á esta corta M. Borgoin, embajador err España de la re-

pública francesa.
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---El primer voto particular de ta coruision de PresiII)Ucstos que se dischúr:ï ca

el Congreso es ei del señor Bermudez ele Castro, como el trae se separa mas del
dictámen de la mayería. Parece que se han dadoalgunos pasos aunque inútiles para
hacer que el seíior llormudez de Castro retire su voto.
---T a sesion del Congreso de hoy hasta las cuatro de la tarde cri que p ernos de-

jado la tribuna , se ha invertido en la continuacion de la discusion del Noto par-
ticular' del señor- Aloron , sobre el proyecto de ley de contabilidad legislativa. Ha
hablado en contra del voto , el señor iillerdio que quedó acer en el raso de la pa-
labra I en pró el señor Morori : al salir nosotros del salen quedaba rectificando el
señor Merelo. Antes de entrar en esta discusion , se aprobaron las actas del dis-
trito ele Consolacion de Galicia por 64 votos contra 23.
—En la Bolsa de hoy , han bajado alas de 1/`l por 100 los títulos del 3. La cau-

S, de esta baja se atrInye á la noticia que ha corrido , de haber caido el gabi-
nete francés. Pero es de cierto qtte hace dos dins clue no se recibe en la corte el
correo de Paris.

Valencia 9 de estero.

El comisario de pro(eccion y se uridad pública del cuartel de Serranos don
Manuel Palau , á la una de la tarde anteayer sorprendió una fábrica de. mone-
das catalanas de á seis cuartos , en una casa de la calle de los Angeles, donde se
encontraron todos los útiles necesarios para la fabricacion cle otras monedas . y por-
cion de estas ; sobre lo cual se está formando causa por el juzgado respectivo , y
lian sido presas algunas personas. Felicitamos ál señor Palau poi , la actividad quo
ha mostrado en esta, ocasion. (D. JI. de V.)

Pcrluáa 39c cite -n.
Por parle telegráfico recibido ayer a las 'cuatro ele la tarde se sabe que tlo hay

novedad en llahon en la salud pública , ni la tiene tampoco el E en,o. Sr, Capi-
tan General ni las personas que acompañan á S. E. 	 (Balear.

C0NG11ESO.

FRESIDENCIA DEL Slr. NIATA\S.'

.Sesioiz del dia 7 de enero ore 1850.
Se abre á las tres menos cuarto con la leettira y aprobac : en rominsl tlel aula de la

anterior, por 7'0 diputados que se liallari presentes.
Se da cuenta de varios nombramientos he los por las Ç.erciones, para comisiones

dlyer£25.
El wAor Cabestany , para los efectos oportunes participa ai (;ongrcEo que ha acep-

tado el destino de gobernador de la provincia de Sevilla.
Igual cornurdeacion hacen los señores lkoda . y otros; y todos r cuerda el Congreso

que pasen al gobierno.
EI señor Arias Giron , ingresa en la seèunòa seccion.
El señor Preei*nie- Los autores de la5 pi opnsicïoties cuyas lecturas han a itnrizado

las secciones, podrán apoyarlas reando Jo tengan por conveni(-nte. Tiene la palabra el
senior Prigi , carajo de la comision de presupuemop.

Fl seiïór Pura ocupa la tribuna y lee sti voto parliciilar.
)rs1 señor Presidente: Tiene la palabra.
El señor AIoron : Lee asimismo su voto particular.
Se leen asimismo tos votos particulares de los ieiiores Yazgilez Qtwjpo, y (;(>ira
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Galvez Cartero, después de lo chal anuncia el setior presidente que se imprimirán, re-
partirán y se se1alará dia para su discusion.

ORDEN DEL DIA.
('ontir? ría la di.cwu^io,t peiidietite sobre coiztabilitlatl.

El señor Pilo: hu el dh , tárnen de la cornision, señores, se establece quesetraigan
as cutrntas para que los seriares diputados puedan merlas, pero no les da ningun me-
dio verdadero para que puedan impedir K,s ga-tos esiesiios ert los presupuestos muni-
cipales y provinciales, donde el gobierrin puede aumentar los gastos á su arbitrio, y
esto se encuentra tornado en cortsidericion cn el voto particular del señor lloroti, que
sin duda alguna tiene granilcs ventajas.

Siento que ao esté aqui el s eñor ministro de hacienda, que nos dijo el otro dia que
él Rabia entrado en el importante departamento de Hacienda s!n conocimiento y sin
antecedentes, lo cual es muy entraño y no sé yo qué concepto formará el pais al ver
que un ministerio el más interesante para la administracion del pais se mira de esta
ininera : altura no rana mas, sino que el señor ministro diga al Conçreso que si bien
la ley no es bwcna , es la mejor que ha pudido hacer, y que en esta inteligencia la voten
los setiores diputarlos que, á mi modo de ver, es urcesario que la desechen.

Puede ser que el señor ministro nos dijese Cambien liaciéndonos otra concesion(le di-
ferente especie aun cuando yo no entiendo •rnuebo de esta rnateria he conseguido
hacer una ley btievim, ley que l'e.vó al Consejo de ininistros donde se alteró . ,n térntï-
nos que de una coxa ,lae era regular se ha convertido en una cosa mala; mas el Con-
greso hará lo que mej; • r lè parezra: inri, por tiltiino la aprobacion de esta ley es
una euestion ininistrrial. Con este motivo. tcn¡;o que <lt • cïr que me cansó estrafla sor-
presa saber que. dias pasados el señor ministro de la Éx!)beroaeion aseguró aquí, que
habia un peligro inmenso para el p iïs en que el actual gabinete dejará el puesto.

Ei señor marques de .,lloli,a.<, ministro de Marina: El s(• ïor Pulo di bia considerar antes
de haber hablado, que ademas de este proyecto de ley, lrayenel miaoloútroimportantí-
sinio proyecto cuya, i l iscatitot) ser. tá " verificando hace dial }' que reclamaba la presen-
cia del serïor minis ru de Hacienda sin tener en ruenta, por otra ¡, arte, qqe el minis-
tro no está obligado á asistir aqui diariamente y mas cuando hay presentes otros
in(liiidtios del gab.t:ete; sin enT .h:jrgo, c.1 señ or ¡'elo, aprovechando la ausencia del se-
iïor nvinistt •o de hacienda, so tia perr.,iti !o liablar aquí de la conirita ele azogues, cu-
a <t,ba<ta recien lie4-ha, ha niejorazlo ir,drldstblctnente. los premios anteriores.

lla convertido el s; icor l'o'o tort una actrstrion prave ciertas, espresiones `el lilas
aqui pot el svilor Bravo Murillo que no eran hijas sír.o de ru ti;odestia y con este
motivo ha dicho. «¿Qué idea su formará etl el estranjero de . nuestra uncion, cuando
se rlig>a á uu initiistto quc por su propia co Jesi, n »segnra que cs p.rofano al rastro que
desernprlia?»

Pues }o digo á S. S. que tanto en F-paña armo fuera de España se dirá que S. M.
ha usado de su real preropativa , y que el individuo elegirlo lo es ademas del parla-
mento y diré tanibien á S. S. que fuera (le hspaila acontece muy corminmente cn
Ocasion eti que hay va antes, quc, vuit istrus de este arde aquel ratno desar pcñan
otros ministerios, diré á que bien_cerva de si tupe ,+tnigOs suyos cu }'a capacidad
reconozco que sin hacer s , pitido la car rera diplomáti; a han desempeñdtlo este y otros,
ministerios; y lns ti escrn^periary>n cumplidan.e:nte y á de la corona, y no
es ( ,straño como he dicho ;Fites setiores , ilne, apr„vechándose de esta t l t e tie conf -
Siones modeS!a! y honr r as para el lim, las hace, :e censure llasta el ele rei, ¡o que la
corma lla heeho da su prerogi t va ; 11,a; r,o cs rstraño, horque <i uicndo el srrie,r
1, 010 en este terreno y á prol ó;iu, de la lev de cc,ntal,i i,i(iad , ha vi , nido á reproducir
r.fra.= art!sacij nen crir!Ira cl s+ñ n r ninitro de Ir Eiol crnacion con motivo do foque dilo
acerca de quïén .tindria clrcargane de la nave del 1?ttadn, si el atiriserio la h1 H4 se
abandonado; y dice S. S , ¿qnE se dirá an las	 de t)osotrcr. y iQc.¢
idea se formará de nuestro pais, dt u:,est.ta^ insh.t^teioges , de cutstras lcy,eä (9011(10
ty aticútira que no ita-y quien ronríail mc^nt,1 ¡rueda ^ol,p-lar 	 elliis?1.



220
El señor Polo se ha equivocado al interpretar así las palabras del senior ministro

de ¡a Gobernacion : su sentido no es el ele que las personas que aquí nos sentamos,
que los pensamientos sean útrica y esclusivami , nte necesarios, no participamos de la
doctrina de los hombres necesarios: lo que dijo fue : «Vosotros, diputadus de la opo-
sicion, que no babeis presentado vuestro pensamiento, vuestro s,Hema de tjn modo
claro y eficaz, tto podeis sústittjir al Cobiernoporgtie no estais organizados y porque
no teneis en la opostelon personas que cuenten con suficiente apoyo para poder em
puñar las riCndas del gobierno, ir T sto es lo que dijo el señor mitiistro de la Gober-
nacion.

El señor Polo rectifica.
El senior Rerelo (de la comision).- E.1 señor Polo ha presentado la cuestion de un

modo enteramente nuevo: El sudor Aloron lia dicho que no han existido xlífereiicias
graves de opitiion respecto de la lcv entre. los individuos 'que componen la comision,
y que han considerado todos la cuestion bbjo un punto de vista, porque, segun decía,
por razones que respetaba, han mantenido el pensamiento del gobierno; y este pen-
samiento no altera el sistema aettial, no liace mas que sancionarle. AsG no ce puede
decir forinalnientt, en un parlamento que este proyecto de ky no hace mas g lte sari
cionar lo existente. Citaré una ley que, cono esta, determine para ciertos casos la
i;eparacion que existe entre la adtriinistracion activa, la contenciosa y la judicial. Se
han quejado todos los que ¡jan pedido la palabra de que basta ahora nos— han discuti-
do los presupuestos, porque si bien la Constitucion prescribia se hic.ic+se así, nodec'ia el
modo y forma en que habia de hacerse. Y cuando se presenta una ley (ltie marca estt),
sedice todavía que nó hace masque sancionar lo exislente. Todolo queacaboden:arti-
festar prueba que esta ley estAblece novedades importantes, y que por consiguiente to-
das las razones aducidas por el señor Polo para probar lo contrario carecen de verdad.

El señor Moron desea la publicidad , porque en sti concepto es el mayor correctivo
de los abusos de la administracion. yY quiere el señor 1lforon mas que ta comision en
este punto? Nó, señores: las mismas cuentas se consignan en el voto de la mayoría que
en el particular. No hay unas diferencia entre el sertor Moros y la comision, que esta
quiere la centralizacion de todas las cuantas en las oficinas dotide se entrega el dinero,
y S. S. la quiere eti la contaduría general del reino.

El señor Presidente: Señor Merelo: si V. S. piensa estenderse mucho, podrá sus-
penderse la disetision, pues ya son pasadas las horas de reglamento.

El seítor Merelo: Ha desCguraèo tanto el señor lloron el diclámen de la cornHon
y le ha dirigido tantos cargos, yue necesito justificarla pienanjettte, y para conseguir-
lo tendré que molestar algun tiempo inas al Congreso.

El señor Presidente: Se stispeDde esta discusiun, que continuará macana.
Se levanta la sesion.
Eran las seis y media.

Bolsa f e Paris del 5 de enero. — Los fondos se ljan sostenido en la Bolsa de hoy
con bastante firmeza, pero las negociaciones han estado poco animadas. A las tren y
media ha corrillo la voz que M. Dupin ha presentado la (Iiini^ion de la presidencia de
la asamblea.—El 3 p. 'l. abierto á 56 f. 65 c, subió á 56 f. 85 e,, cerro á 56 f. 80 e.
— El 5 P. 0/• abierto á 92 f. 70 e. subió á 92 f. 80 e., cerrando á 92 f. 70 e—Tres
por "la .espaiiol 38.—Deuda interior id. 29.

Bolsa de Lóndres del u' de enero.--- Coiisolilados 9G 7/8. — Tres p: 0J0 espaUl
37 1/2.— Cinco p. 0/0 id. 19 1%2.

Paris 5 de enero.

Segun la Reforma Alemana fué prematura la noticia dada de haber entrado los
austríacos en Sajonia.

Varios peri0dicos de Rerliii bablan de al g a sesion tenida en el ministerio de Esta.
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do, ne donde se habria discutido la oportunidad de adquirir tres navíos de guerra
ingleses, una fragata y dos corbetas de guerra para el servicio de la marina prusia-
na. — Se da por cierto gtie el ejército de Prusia sufrirá tina reduecion de 30,000
hombres. — El 30 de diciembre M. Persigny llegó á llerlin,
--El 26 de diciembre se hablaba en Florencia del descubrimiento de un complot,

c:tryo olijeto era nada menos que asesinar, el dia de Navidad, á todos loi ministros
del gran duque. No obstante la solemnidad del dia no ftté turbada.—Parece cierto
que se han interceptado correspondencias propat indistas de alguna gravedad.

-Escriben de Ron)a con fecha 2.1 de diciembre al diario de los Debates que se es-
peraba al Papa en aquella ciudad. S. S. a guarda en Portici la conclusion definitiva de
un einprestito verificado con !Yia,de las principales casas de Paris; tina vez arrezlado
este negocio, dice la citada r;.; respondencia, que no se retardará la vuelta del Padre
Santo á su capital.—El tjérci cocupacion francés tia s i do fijado ilnútnero de 16,000
llom bres.--M¡entras se agnardr, eÍ regreso de, S. S. á Roma, la comision de eardenales
que se reune en el Quirinal, s •.e díce, que será reemplazada por el cardenal Larnbrus-
chini que desempeñará por sí solo estos altas funciones. El cardenal Oriol¡ seria lla-
mado para el destino de primer secretario dR Estado, y el cardenal Autonelli parti-
ria inmediatamente en mision cerca todos los gabinetes de las .potencias católicas
para negociar y obtener de su parte la garantía solemne y couiun del poder temporal
de la Santa Sede.
—El 29 de setiembre del arilo próximo pasado la escuadra inglesa tuvo otro enzuen-

tro con los piratas de las costas de la China. A la primera derrota sufrida por los pi-
ratas delar.te del puerto de Tien-Parle, debe añadirse otra de mas conside.rarion, en
la que han quedado destruidas enmpletamente 23 grandes piraguas de guerra muy
bien armadas y equipadas, pereciendo mas de mil piratas de los mas atrevidos com-
pañeros del almiratite pirata Cliapouatsat.

Marsella 9 de enero.

Ayer'se recibieron cartas en Tolon que dicen que la escuadra del Mediterráneo
se encontraba hace ocho dias en la enibucadura de los Dardanelos.

Noticías ele Paris dei li de enero.

Las negoc i aciones de la bolsa 4,1 5 fueron nulas, y todo lo masque se pudo hacer
fué sostener el curso. Despties se esperiment0 una baja por haberse tenido noticia de
la dimision de la presidencia presentada por M. Dupin. M. Baroche fofa el encargado
de leer en la asainblea nacional esta dimision , la que fué motivada por el poco nú-
mero de votos que obtuvo su antiguo presidente.—Están los ánimos mtiy preocupa-
doç sobre la division que se manifiesta en la ntayoi(a de la Asamblea.—Continuaba
la discution sobre el asunto de la Plata ; 11. Thiers tomó la palabra en medio de la
sesion contra el 'proyecto ministerial, y estaba en uso de ella á la salida del correo.
--Circularon rumores de cambio de gabinete, añadiendo que el presidente de la re-
Pública (lueria, en caso de quedar^restieitas las negociaciunes armadas con Bue-
nos-Aires, ofrecer las carteras ministeriales á los que mashubiesen íziüuido para rea-
lizar esta Yotarion.—En resútnen la ajitacion va continuando.
—En 11.15 elecciones para presidente el que obtuvo IG votas fué V. O. Bsrruí y no

~111. Dufatire, como se dijo. Parece que estos votos se los dieron los amigos del últitno
y de IL Parsy.
—111. de Larocliejaquelein ha sido atacado fuertemente de colerina en la noche del

2, pero. se han disipado ya los s(utomas alarmantes que pusieron su vida en P e
-ligro.

—Ha llegado á Paris M, Duchatel , ministro del interior en el reinado de Luis
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]PRECIOS CORRIENTES por mayor en esta plaza de Barcelona del dia 11 de

enero del año 1850 que da la Junta de Gobierno del colegio de corredores
]peales de cambios de la rnisma , con sijjecion á lo mandado en el artículo 2.0

I.tde lr5 c ii órden de 18 de febrero del arto 1847 , con la correspondiente equi-
Nalencia á los pesos y medidas de esta ciudad, ínterin se procede al arreglo de

los mismos, en virttid de las disposiciones de dicha real órden.

NOTA. Las varias iniciales de la col una de observaciones indican A abundante :E escaso; P Pe°

a rdo: C calma - F falta: N nominal : S subida : 13. baja.

PESOS Y 14IEDIDAS DE CASTILLA. '.

r
Precio en ra. vn. y
 cent.5 simos.	 `P.dhl j

ACEITE de bl<otril. . . . . .
a t: de Tortosa viejo...	 . .
6 11 de ¡dem nuevo.. . . . . .
1•n de alá lago.
g.q ? de Sevilla..

de Ampurdan.
ACERO de Trieste surtido. . . .
ALGt), ON de Pernambuco. . .

de Marañola
de NueSaOrteaus . . . . . .
de Charlestou. . . . . . . .
de Móbila.. 	 . .	 . .
de Plici,to-R1r0.. . . . .
de Cuba. . . . .
de lloiril	 .

ALMENDRA de Esperanza.
de Mallorca .	 . . . . .

AMIS de Alicante, . . . . . . .
de la provincia.	 .

AÑII, flor 4.Oateneala.	 . . , .
sobre Gontemala.
Corte
¡d. Caracas surtido,.. 	 . . . .

ABRO% de Valeueia V.
id. de 2.'	 .	 . .	 .

AZAFRAN de la Mancha. . . . .
de Aragon.

AZÚCAR de la Habana blanco.
de Id. 5 /2 y 1 /3 S. C. .
de W. quebrado	 .
de Cuba blanco
de W. quebrado . . .
de Trinidad surtido. . . . . .

BACALAO de Noruega . ,
de fslandia.	 .	 .	 . .	 .
de Terranova. . . . . . . .

PEZPALO	 . . . . . . . .
úllARLONES	 .
BLCUbRILLOS de líarnburgo siu e

búza ni garras.
de Odesa.	 . . .

CACA0de Caracas. . . . . . .
Carupano . . . . . . . . .
Trinidad	 .	 . .	 . .	 .	 .	 . .
GuaYequil .	 . . . .

CAFÉ de llabaDa. . . . . . .
Puerto-Rico . . . . . . . .
Cuba.

CANELA de Holanda 1	 . . , .
de W. 2. 1 . . . . . . . . .
t1e Chint!	 .

52,40 á	 , 1 -Arr. 1
5.1,'20 á 52,80
52,	 á	 ,
52, 40 á	 1

 52,10 á
, 1 6 4,61 á

320,01 á 324,11
295,39 á 303,fi l t
311,80 á 315,91

, I ',07.;0 á 311,R0
311,80 á 307,70
303,130 á

á
: 3n3,fi0 á
35T 75 á 364,51
 2113 ,92 á 2 5 .,80

á
230,77 í 2 4 1,76

.	 _1 '> si; á	 2 . ;,15 Lib.''
.̂ 18,29 á 21,72

.
 

1 1, í:l á 17,15
 1 4 ` 6 á 17,13
, 713,9 2 á 83,52¡Ql.

68,13 á 71,7.^

	

91,!13 á	 ,	 Lib.
^ 8k 158 á 813,86
. 176,37 á 188,13 Ql.

1(31,(38 á 156,40
, 11 1,10 á 132, 28

167,53 á 182,25
 129,34 á 13 2 .28

152,86 á 1 Y13,R0
1 90,1+8 á 120 ,:37
120,88 á 1 2(3,37

á
. 120,RR á 115,38
, 115,38 á 120,88

a-
639,34li59,34 á 637,36

á
(1 ,70 á	 6,53 Lib.
5,18 á	 5,33!
3,:15 á	 3,20)
2 , 7 1 á

; 192,31) á 214,28 1 Q1.
197,80 á 2+9,7 9I
192,30 á 215,28 r
34,29 á 36 1 57 Lib
29,7'_1 á 27,43

,	 4 .,27 á	 4,47^

?ESOS Y MBDIDAS DE BARe,F.LONA
^

lonedas	 Prccin.	 P. 41I.	 Obse r

	3ue141. 32 5 1 4	 á	 CI.
33 1 /4 á 33 
32 1 2 fi
323Í4 a
i323/4 á
3 •23/4 á

	

Libr.s 11	 á	 Ql.
Pes.de t9 1/3 á i95/4

	

28s1. 18	 á 9R 1,'s

	

19	 á 19^/4
18 314 5 19
l9 á 183/4
18 1 /2 á

á
183 13 á

	

Libr.s. 30	 á 31

	

21	 á 213J2
Duros.	 á

10 L '2 á 11

	

Peset. 5	 á 5 1 /2 Lib.
11 á 43/4
2 1 /s á 33/4
3 1 14 á 33 /4
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15 5/3 á 17	 Qi•
20 á
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á
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^ E.

^ E.
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4,27 á
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1S á 16
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1
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16	 á 161/2
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18^^4 á 19
21	 á 2t1/2

8 1 2 á 9
8 z/4 á 9

ic á
15	 á I5+/2
i 9 1 /2 á 14

á
á

13	 á 131/2
•20 á 21

18 á 24

29 á 31
lí á 17
25 á 27
6 á 7
7	 á 6t/2
6 á

16 1/2 á 17
20 á 21

3' ¡4 á 31/2
i4 t /2 á 14

7	 á 17t,2
15	 á 151 / u

1 1 5/4 á 15
13 3 i4 á 1 ii /2
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27	 á 27t/2
31 á 32

Sueld.	 ú	 Lib,
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Reales 1 5 á
Duros. 16 á	 Q I•
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NA3I0 de Iloton+a .
de la província de lilurcia. 	 ...

.
	

. 217,78 á `229,50
142 ,84 á 159,3 1

Qi,
id. de la V ega }ie Grauada.	 ... á

CEBA blant a de llabana. 	 .	 . .	 . 769,23 á 791,21
id. antatilla de id.	 .	 .	 .	 . .	.	 . (126 ,37 á 637,36
de Cuba.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . .	.	 . 59 -1,41 á 130 -1,40
de Nuevitas.	 .	 .	 .	 . .	 . 681,32 á 703,30
de Valencia..	 :	 .	 .	 .	 . .	 . á Lib

CLAVOS de especia. .	 .	 .
COCHINILLA de Canarias .	 .

.	.
.	.	 .

5,72 á	 4,88
17,15 á

COBttE viejo. .	 .	 . 351,63 á	 ', QI•
CUEROS al pelo de Buenos-Aires peso

18 á 20	 lib.	 .	 .	 .	 .	 .	 . .	 . 241,09 á 232,80
22 á 30	 lib.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 . 235,16 á 256 Q
de Cuba S. C. y peso. .	 .	 .	 . .	 . 152,*6 á 16'1,6i
de Puerto-Rico. idem..	 .	 .	 . 17(;,37 á 211;65

DUELAS de. América S. C.. 	 .	 . 1200 á	 1500
ESTANO en barras	 .	 .	 . 4,28 á	 4,.5'1

201/2 á 211; 2^Librs.
20 á 2l
13 á 1.s
15 á 18

Duros. 60 á 73
Lib, Reales 3a/4 á	 4

GRANOS.
TRIGO de Aragon.

de Santauder. . . . . . . . .
de Coruña.	 . . .	 . . .
de Leon. .	 . , , . , ,
de Sevilla mezclilla . , . . . . .
de id. fuerte. . .	 . . . .
de Aguijas.	 , , , , , ,
de Alicante candeal. ,
de +d. xexa.	 . . . , ,
de Trenles. . . . . . . . . .
de ;tlaltou.	 . . ,

CF'.NTENO. . . . . . . .
CEI3rïDA`:3. . . . . .
ú'1AIZ.. . . . .
11AI37CHUELA9 . . ^ ^ ^ ^ ^ •
GAIt13ANZOS de Audalacía S. C. .

de Jerez S. C.	 . . .
HABAS.	 : . . .	 . . . . .
IIARONP:S,	 ^ ^ ' ^ ^ ^
HARINA de Santander 1.'. sap. . .
Idetu 1.' corricute.

de id, 2.'	 ,	 '	 . • '	 ' .

de Alic3ttte 1.`
deValencia. . . . ^ 	 ^ ^ ^
con salvadó.	 ^ • ^ ^ •

Si:^1OLA de, Sevilla 	 y 2. 1 . . . .
LANA sucia de Estrenradura, vellon re-

(1011d0 sin a6iuos S. C. y reuditnieato.
c id. leonesa id, vellon iitnpio sin aGinos
„	 id. id. .	 , 

W id- de Aragon id.	 ,	 , ^ ,
N td, segavinna id

*
 seguu calidad .

PALO amarillo. .
id. Canlpeche.
id. id. de Santo Domiugo,
id. itrasilete.
id- Nicaragua.

Pi911t;NTA negra. ,
PLOJIO de Almería. . . . .
QU ESO de Holanda.	 . , ,
SEDAS hilandero de Valencia.	 . ,

E n tredobte.	 . . .	 . .
Tramas de Valencia. . . . . .
de Aragon.

Pelo torcido del pais S. C.. . . .
Trama. :	 ,

ZA))RZ^P
n
A {r.RiLi,A de fionduras. .

tk^l^ e(1^,^{1, 	 t : >	 .	 9!	 F.4	 i

Saca
1(i•2
Lib.^

QI.

Li •
Q 

L b. 1

^
) (^.

`!}

C.

I^
i

Ql.

n



`91.21
Precio eo r1. +n. ^

centisimex,	 ^P.61i. NuneÀßñ.

I, b.

Our„s.

GE.NIEROS F,N DEPOSITO.
1l7.t eárt de la llabana bialace. .

de 1 19 y 1/9.	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .

quebrado.
de Cu lla blanco.	 . . . . .
id. quebrado.	 . .
de 'Trinidad surtído.

	

C AI' 1: de Mabana.	 . . . . .
Puerto-Rico.	 . . . . . .
Cuba.

• • 141,10 á 156,90,
. . 123,4fi á 126,§(1
. • 97,Ot á 105,82)

138,16 á 119,9?'.
. . 9ï,O l á 102,ß9
. . 114,ß4 á 120,1i2
. . 175,82 á 197,90

.1181,31 á 20:7,20
. . 1.75,89 á 197,80

Precio.	 ( P.631.1 obser.

1.2	 á 13114 Q1.	 "C
IO 1 19 á 102/1
x llt á 9	 ,

11 214 á 121/4
8 1 14 á 82í4

921e á 10 1 /4	 ^,

8 1 4 á 91,,	 E.
Q á 9

AGUARDIENTES PUESTOS
.1 BOItDO.

Uo1anda 19 y 111 á 20. . . . .	 590 á	 380 Pip. Duros. 29 1/9 á 29	 Pip.
refinado 25°.	 . . . . . . .	 760 á	 ï70 de	 38	 á 38111
espíritus 33 119 a .	 . .	 970 á	 19(10 322	 481/9 á _48	 1
id. -id o .	 . . . . .	 1020 á	 1030 (?a	 51	 á 51119
anisado sencíllol7 °. . . . .	 61.0 á	 600	 301/9 á 30
doble 19 11 9 . 	 t
id. 3 1 1.	 ,	 1140 á	 1120	 57	 á 34	 C.
espíritus 35 6 Jerezano.	 . .	 1080 á	 1070 de	 34	 á 531/2
refinado 27 112 barriles indianos. 	 155 á	 34	 ïy'e á	 llarr
aaisailodotsicl9,garral'oucsde 1 arrob. 	 21 á	 22 na, Ro.vn. 2t	 á 22	 Gar.
llolandit 19.	 . .	 18 á	 119	 18	 á 19

VINO tiuto de Villaniieva para ÁnWriz-a.	 290 á	 300 de Duros. 14 1 19 á 15	 Pip.
del Vendrell para América .	 27ü á	 280 32	 13 /9 á 14
id. para Cádiz. . . .	 210 á	 fia) }	 12	 á	 C.

liara Montevideoy lluenos-Aires, 	 310 á	 32A	 j	 JW/2 á 10
SEG[JROS.

Nacionales.-Valencia, S;Y• - Alicante, 2,'a.- Almería, ila.--Motril. 214.-Málaga a/,.-Gi-

braltar, 714 .- Cádiz, 1. 1/a.-Sevilla, 1 ¡,a.-Ferrol, 1 1 1,.—Santander, 1 1/4. -San Sebastiati y Bilba0t
1 1 ,1.-Canarias, 1 i ii.

Puerto - Rico, 1 1/e•-Puertos de la ¡-!a de Cuba, 1 t /4 Recargo de 11? p 2/9 por riesgo del egtii-
nnccio desde 1. 2 de julio á 15 setiembre en las salidas de este puerto ; y desde 15 julio al 20 de octu-
bre por la salida de las Antillas para los puertos de Furopa.

Is'xtr unyerofi.-3iarsella, a/a.—Génoa a , a/,.-Liorna , 21,•- Sicilia , 1 .-Nápoles, 1.-- Rayo-

na, 1 tit.— üiíriieos , 1 ,1%. - Irigiaterra y canal d,., la lfancli a 	 2 1 /4 á 2 2/4. - Nueva-Ortcans,
1 - /2. A q -eargo de equinoccio coniu lat Antillas. -Cllarleston, 1 - 1 /,. --Brasil y Rio-Janeiro, 1 1/f•,	 ,

11ontm irleo, 1 t i, á 2. - Buenos-Aire ,;, 1 214 á 3 1 A. Segun las époras del`año.
Filipinas, i.--'Trieste y Ádriático, 1 1 /,. - Nui-uego, y uiar Báltico, 2 2/L. -Mar Pacífico

3 á 3 1 19.- Norte de Limia hasta S. lilas, 3 1 1a á 9.
FLETES DE IDA.

Valencia 25 á 30 ra. vn . pipa.-Alicante 25 á 30 ád.-Mallorca 25 á 3o ¡d. Málaga 10 3 50 id.
-C-ibraltar 40 á 50 id.-Cádiz 40 á 50 id.-Canarias 50 á EO id:- Bilhuo 50 á ï0 ¡d. - Santander 51)
d 70 id.-Coruiia 50 A 70 id.-:1larsrlla 30 á 38 id.-Génova 22 á 40 id.-Liarria 50 á 60 id.--Trieste
160 á"80 id,-I igititorra 00 á 80 id.-holanda ï0 á ino ¡(l.-llwbana looá 140 id.-Puerto-hico 100
120 id.--lirasit 920 á 140 id.-^lontei ideo 100 á1ß0 id.-Buenos-Airee 100 á 460 id.

FI.ETE,S lli; RETOR NA 1
Nueva-Orleans, de 32 á 35 rs. vn . giiintal el elgonun.

GAáIBIOS DE L DIA 11 DE ENE110 DE 18 0.
Lóntlres bO ds. din. pur un peso furrio á 450 dios vista. - Paris, 5 rs. 27 es. pap, por un peso

fuerte á 8 d. vista. - alaraellia , ö fr.. 27 es• pop. por un prso ft+rrie 4 8 dias vista, w Madrid,
1 12 din p. 0/0 daño i 8 dial vista. -- Cádiz, 1 pap iaerii, - sevállo , 1 3.8 din. ideen, - lfclaga,
3/4 den. u1. - Santander, 34 din. ideen. - .picante , 1 d'n. y 3 4 pap. ideeni - Valencia , r 8
din. y 3/11 pair. id . - zarugnza , i iis din. id. -- Vallorloiiid, 1 114 tlin, id. - Tarragona , 1/3 pap.

idoni. - ficus, 1,1 dirs. idrrn..- Palma, 1/2 din. id. -- Gerona , 1/2 pap. id .
[: feclos públicos.- Titulos al p• dador del 3 P. OA dr 28 7,8 á 29 1,9 P. 0/0 Y . S. el namá[1al.
acciones. - Del Barreo de Barrelonii , capital 4,000 rs. , desembolsado 25 p. Oio , de 38 3 , 4 á

39 l/!¡ P. 010 v. s. el n. - De] ramino de tfi(rro desde esta á blitaró, capital 2,000 rs. , deseln-
liolsado todo , de 100 3'4 á 101 114 p. 0 0 valor sobre el n. - Do la Compañia Catalana general de
Seguros , capital, 10,000 m , desembolsado 3 por ciento , de 6,319 á ß 5 8 por 0,-0 valor S. el n.
.-•• De la . Barceloneso de Se$upo6 Alorílipios, de 23 3il á 23 #/'( por ciento va.or sohre cl nomine r.

F, R> ^*ANT071It1 RRt%yi,

3^	 ^


